RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002745, E. 303/14 iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la Licitación Pública Nº 16/2013  convocada para selección de consultores o firmas consultoras para Estudio Topográfico y base de datos catastrales del área de implantación del Puerto de Aguas Profundas, formulado por la Dirección Nacional de Topografía, la Dirección Nacional de Hidrografía y la Dirección Nacional de Planificación y Logística;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 12.3.13 se dispuso el llamado, no surgiendo de los obrados las publicaciones legales pertinentes, habiéndose presentado al acto de Apertura de fecha 4.4.13 una sola firma: Carlos Asuaga SRL;
2) que según el informe del Comité de Evaluación del 12.4.13 el oferente cumplió con los requisitos formales y analizado el sobre correspondiente al plan de trabajo y metodología obtuvo un puntaje de 89 puntos. Por otra parte, con fecha 17.4.13 se procedió a la apertura de la oferta económica, cotizándose el objeto en la suma de U$S 50.000;
3) que la Comisión de Evaluación con fecha 13.4.13 aconsejó adjudicar el llamado a la firma Carlos Asuaga SRL y por Rresolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 21.5.14 se adjudicó el llamado 16/2013 a la firma señalada por U$S 50.000 más IVA;
4) que con fecha 14.8.2013 se suscribió el contrato entre la Administración y la firma Carlos Asuaga SRL, estableciéndose en la cláusula cuarto el plazo de los trabajos en 180 días, contados a partir de la firma del contrato, surgiendo factura de la firma correspondiente al primer pago realizado por el Organismo por la suma de $ 318.750;
5) que las presentes actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 2.4.2014;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República;
 2) que no surgen del expediente las constancias que se hayan verificado las publicaciones legales previstas en el Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.   
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